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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE POLÍTICA TERRITORIAL E INTERIOR

DECRETO 367/2011, de 10 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se modifi-
ca, el Decreto 111/2006, de 9 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la 
Comisión de Espectáculos Públicos de Aragón.

El artículo 71.54ª del Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Orgánica 
5/2007, de 20 de abril, atribuye a esta Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en 
materia de espectáculos y actividades recreativas.

Mediante Real Decreto 1053/1994, de 20 de mayo, se transfirieron a la Comunidad Autó-
noma de Aragón las funciones y servicios para el ejercicio de las referidas materias.

En base a dicha habilitación estatutaria, las Cortes de Aragón aprobaron la Ley 11/2005, 
de 28 de diciembre, reguladora de los espectáculos públicos, actividades recreativas y esta-
blecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, en cuyo artículo 13 crea la 
Comisión de Espectáculos Públicos de Aragón, órgano consultivo de estudio, coordinación y 
asesoramiento en las materias citadas.

En desarrollo del mandato legal previsto en el apartado cuarto del artículo 13 de la Ley 
11/2005, de 28 de diciembre, el Gobierno de Aragón aprobó el Decreto 111/2006, de 9 de 
mayo, por el que se regula la Comisión de Espectáculos Públicos de Aragón.

Con la finalidad de adecuar la composición de este órgano consultivo a la nueva organiza-
ción de la Administración de la Comunidad Autónoma, el Decreto 111/2006, de 9 de mayo, del 
Gobierno de Aragón, fue modificado mediante Decreto 262/2007, de 23 de octubre, del Go-
bierno de Aragón.

Por Decreto de 15 de julio de 2011, de la Presidencia del Gobierno de Aragón, se modificó 
la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, concretando en 
el artículo quinto del Decreto de 22 de julio de 2011, de la Presidencia del Gobierno de Ara-
gón, que «al Departamento de Política Territorial e Interior se le atribuyen las competencias 
hasta ahora asignadas al Departamento de Política Territorial, Justicia e Interior por el Decre-
to 225/2007, de 18 de septiembre del Gobierno de Aragón, a excepción de la competencia en 
materia de Administración de Justicia».

Posteriormente, y mediante Decreto 156/2011, de 25 de julio, del Gobierno de Aragón, por 
el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, se establece la nueva estructura de los Departamentos, por lo que resulta 
necesario adaptar la composición de la Comisión de Espectáculos Públicos de Aragón a la 
nueva organización administrativa.

Así mismo, y de acuerdo con las funciones que el artículo 13 de la Ley 11/2005, de 28 de 
diciembre, reguladora de los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimien-
tos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, atribuye a la Comisión de Espectáculos 
Públicos de Aragón, se procede, igualmente, mediante este Decreto a adecuar la composi-
ción del referido órgano, dando entrada en el mismo a un representante del Departamento 
competente en materia de defensa y garantía de los derechos del menor, a fin de velar por 
una protección integral de este sector de población.

Por cuanto antecede, a propuesta del Consejero de Política Territorial e Interior, visto el 
informe emitido por la Dirección General de Servicios Jurídicos, previa deliberación del Go-
bierno de Aragón, en su reunión del día 10 de noviembre de 2011,

DISPONGO: 

Artículo único. Modificación del Decreto 111/2006, de 9 de mayo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se regula la Comisión de Espectáculos Públicos de Aragón.

El artículo 4 del Decreto 111/2006, de 9 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula la Comisión de Espectáculos Públicos de Aragón, queda redactado en los siguientes 
términos:

«La Comisión de Espectáculos Públicos de Aragón, que estará adscrita al Departamento 
competente en materia de espectáculos, actividades recreativas y establecimientos públicos, 
estará compuesta por los siguientes miembros:

1. Presidente: el Consejero competente en materia de espectáculos, actividades recreati-
vas y establecimientos públicos



17/11/2011Boletín Oficial de AragónNúm. 227

23883

2. Vicepresidente: el Director General competente en materia de espectáculos, actividades 
recreativas y establecimientos públicos

3. Vocales:
— Un representante, con categoría de Director General, del Departamento competente 

en materia de Administración Local.
— Un representante, con categoría de Director General, del Departamento competente 

en materia de consumo.
— Un representante, con categoría de Director General, del Departamento competente 

en materia de turismo.
— Un representante, con categoría de Director General, del Departamento competente 

en materia de medio ambiente.
— Un representante, con categoría de Director General, del Departamento competente 

en materia de urbanismo.
— Un representante, con categoría de Director General, del Departamento competente 

en materia de política educativa.
— Un representante, con categoría de Director General, del Departamento competente 

en materia de defensa y garantía de los derechos del menor.
— Un representante, con categoría de Director General, del Departamento competente 

en materia de familia.
— El Jefe del Servicio que tenga atribuidas las funciones en materia de espectáculos, 

actividades recreativas y establecimientos públicos en la Dirección General compe-
tente en esta materia.

— Dos representantes de los Municipios aragoneses designados conjuntamente por las 
asociaciones que les representen.

— Dos representantes de las Comarcas designados por el Consejo de Cooperación 
Comarcal.

— Dos representantes de la Administración General del Estado designados por la Dele-
gación del Gobierno en Aragón.

— Dos representantes de los empresarios designados por y entre las asociaciones más 
representativas del sector en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón.

— Dos representantes de los usuarios designados por y entre las asociaciones más re-
presentativas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón.

— Dos representantes de las asociaciones de vecinos designados por y entre las aso-
ciaciones de vecinos más representativas en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

4. Actuará como secretario, con voz, pero sin voto, un funcionario adscrito al órgano de la 
Administración autonómica competente en materia de espectáculos, actividades recreativas 
y establecimientos públicos».

Disposición final única. Entrada en vigor.
Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Aragón».
Zaragoza, 10 de noviembre de 2011.

La Presidenta del Gobierno de Aragón,
LUISA FERNANDA RUDI ÚBEDA

El Consejero de Política Territorial e Interior,
ANTONIO SUÁREZ ORIZ


